
Uso y generación de
GS1 DataMatrix en Sector Salud
GS1 DataMatrix
Es una representación gráfica de un código 2D (matriz de 2 dimensiones), el cual permite contener 
información variable, importante para el fabricante, sus socios comerciales y toda la cadena de 
suministro farmacéutica y de atención médica incluyendo a las autoridades sanitarias. 

Principalmente es utilizado en productos farmacéuticos como medicamentos o dispositivos médicos en 
el sector salud, puede colocarse en productos que pasan por el punto de venta o que son utilizados en 
unidades de atención médica como los hospitales. 

¿En qué productos se puede utilizar?

• Medicamentos, dispositivos médicos, artículos de curación o cualquier 
insumo para la salud.

• Productos que pasan por punto de venta en cualquier presentación.

• Productos unitarios utilizados en y por pacientes y de los cuales se 
requiere trazabilidad.

• Kits de productos (contienen 2 o más artículos distintos).

• Cajas de producto (medicamentos, dispositivos médicos, insumos, etc.).

• Pallets de producto (medicamentos, dispositivos médicos, insumos, etc.).

Generación del código GS1 DataMatrix:
1. Entrar al portal de asociados, a la sección/página de SIRCO e ingresar con su usuario y 
contraseña de asociado.

2. Ir al apartado “Generar códigos para trazabilidad”.

3. Posteriormente, elegir el código GS1 DataMatrix para generarlo.

4. Elegir los identificadores de aplicación (IAs) e ingresar la información en los campos 
correspondientes en el orden mencionado anteriormente. (Ver numeral 2 de este documento)

5. Asegurarse de que la información está completa, correcta y en orden mencionado.

6. Dar click en “Generar Código”. En este momento puede hacer uso de la imagen de acuerdo a 
sus necesidades, respetando las especificaciones para garantizar la calidad de impresión del 
código. 

7. Para más información descargue el Manual de Usuario de SIRCO desde el portal de asociados.
 

Para información más detallada sobre 
este estándar escanea o da clic el 
siguiente código:

¿Qué información debe contener? 
La cantidad de identificadores de aplicación que se pueden usar es libre, sin 
embargo, las mejores prácticas y algunas regulaciones internacionales en la 
industria requieren lo siguiente:

• (01) GTIN (-8, -12, -13 a 14 posiciones, con ceros al inicio) 

• (17) Fecha de caducidad

• (10) Lote

En algunas ocasiones, cuando se requiere de mayor detalle o se solicita por 
la autoridad, se incluye:

• (21) Número de serie

Para mayor información comunícate con GS1 México al  T. 55 5249-5249 o con Andrea Arozamena - Vinculación Sector Salud  T. +52 (55) 5249 5200 ext. 4236  M. aarozamena@gs1mexico.org  

Para mayor información relacionada con la asignación de GTIN en el Sector Salud: https://cutt.ly/vz0AglG

Nota: Verificar la capacidad de lectura con 
el cliente previamente.

https://www.gs1.org/standards/gs1-datamatrix-guideline/25

